
Auto Inadmisión No. 0156   
Ref: Sucesión No. 2024-00558-00 

 

 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
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Auto interlocutorio No. 0156 
Santiago de Cali, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Revisada la anterior demanda de SUCESIÓN INTESTADA del causante 
WILLIAM ARBEY GAVIRIA VALDEZ, instaurada a través de apoderado 
judicial, observa el despacho que adolece de las siguientes 
inconsistencias: 

 
a) Menciona la parte demandante que el causante tuvo un hijo 

extramatrimonial, con la señora LILIANA AYALA IBAGUÉ, menor que 
a la fecha tiene 15 años y lleva por nombre MIGUEL ÁNGEL GAVIRIA 
AYALA, sin embargo, no aporta la prueba idónea que permita 
establecer el parentesco del causante con el menor , tampoco advierte 
o demuestra que haya intentado conseguir dicha prueba, por ello, 
deberá obrar conforme lo normado en el art. 85 del C.G.P. 
 

b) Omite la parte demandante respecto a la relación de bienes describir 
de forma completa y detallada el inmueble que se refiere a un vehículo 
automotor, tampoco, aporta prueba que permita verificar de donde se 
obtuvo el valor del avalúo del mencionado, así las cosas, para 
subsanar lo dicho habrá el demandante obrar conforme lo establece 
el atr. 444 numeral 5.  
 
En consecuencia, obtenido en legal forma el avalúo del inmueble 
corregirá si a ello hubiere lugar el acápite de la cuantia. 
 

c) En virtud de la dirección temprana del proceso el Despacho solicita a 
la parte demandante indique si a la fecha el contrato de leasing 
habitacional que se describe en la Escritura Pública del inmueble 
relacionado a finiquitado o no, de no, haberse finalizado dicho contrato 
de leasing deberá aportar la documentación correspondiente de dicho 

mailto:j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Auto Inadmisión No. 0156   
Ref: Sucesión No. 2024-00558-00 

leasing para tramitar en debida forma el presente asunto. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

 
DISPONE: 

 

1º. INADMITIR la anterior demanda. 

 
2º. CONCEDER un término de cinco (5) días para que sea subsanada so 
pena de ser rechazada. 
 

3º. TENER a la Dr. ORLANDO ANDRÉS DÍAZ ESPINAL como apoderado 
judicial de los interesados, en las voces del poder conferido. 
 

Notifíquese y cúmplase, 
 

El juez,  
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 

Firmado Por:

Jose William Salazar Cobo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 006

Cali - Valle Del Cauca
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